
 

Constancia: Señor Juez, le informo que el abogado Yamit Alcides Tous Severiche, apoderado judicial 

de las afectadas Fray Dalia Herrera Sánchez, Francia Yovana Herrera Sánchez y Franci Milena de Jesús 

Herrera Sánchez, allegó memorial presentando su renuncia a este mandato. Sírvase Proveer 
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En atención a la constancia que antecede, y revisada la renuncia presentada por el 

apoderado de las señoras Fray Dalia Herrera Sánchez, Francia Yovana Herrera 

Sánchez y Franci Milena de Jesús Herrera Sánchez, encuentra el Despacho que no se 

adjuntó soporte donde conste el envío del telegrama informando tal situación a los 

poderdantes.  

 

En tal sentido, sea pertinente indicar que el Código de Extinción de Dominio nada 

contempla sobre el particular, por lo cual, hemos de remitirnos al inciso 4° del 

artículo 76 del Código General del Proceso, el cual expresa: 

 

“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido” 

 

Conforme lo anterior, no se acepta la renuncia hasta tanto se allegue constancia del 

envió de las respectivas comunicaciones.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 
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